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Resúmen:	 Reforma	 Arts.	 de	 la	 Ley	 N°	 1406	modificada	 por	 la	 Ley	 1.533	 que	 establece	 que	 La	 Caja	 de	 Asistencia	 y	 Previsión	 Social	 de
Catarnarca,	en	su	carácter	de	Institución	descentralizada,	será	la	continuadora	jurídica	de	la	Caja	de	jubilaciones	y	Pensiones	de	Cátarnarca,
creada	por	la	Ley	1265	y	regida	por	la	misma	y	las	modificaciones	introducidas	sucesivamente	por	las	leyes	1,314,	1,496	y	1,533.
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